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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

LaSubprocuraduríaAmbientat,deProtecciónyBienestaralosAn¡malesdelaProcuraduríaAmbientalydel
ordena miento Territor¡at de la Ciudad de Méxicó, con funda mento en los a rtÍculos 5 fracciones lV y Xll' 6 fracción

lIl,15BlS4fracc¡onesIyx,2l,21fracciónV|'30BlS2delaLeyorgánicadelaProcuraduría,Ambientalydel
ordenamiento Terr¡tor¡al, +, sr-iru..ion tt, y se primer párraio dá su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-20 2Z-4215'SP A-314g relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo áescentratizado, emite Ia presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes r,..r,ros i...i,r¿oir, oto del que son obieto diversos eiemplores coninos, I chihuahuos' de

loscuolesolmenos2sonhembrosyseusoncomopiedecrioporoloventodecochorros(..,)2ejemploresAloskoo
Husky uno de ellos hembro t iuÁ gron donés, qiue resulto ogr,esivo y ho mordido o algunos personos' 3 french

poodle, que permonecen enioub)oi, ioo p'"'o"'iato' quu 
"itán 

o^árrodos permonentemente y son golpeodos'

osí como un pug, todos esto, u¡'"^p'tir:ro' ,uriben poco olimento y ogua (...) hoy un conejo y uno serpiente en rnol

estodo (. . ,)[U bicación ¿. to' httíot' itrrada ctralinas' n¡ 'ío 
és' coloniá Los Ángeles' Alcaldía lzta palapa]

(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Ciud ad de N4éxico, a

presente den u nc¡a

Bi nesta r anl al

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Sur

Ár"ár¿i, cu"ri,t¿roc, c P.06000' Crudad de Méxrc(

Tel 5255 0780 ext 12O11Y 12440

para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de ta Ley orgánica a" tu pro.rr.irri. orui.n,rty a.t ordenamien"to Terr¡tor¡al de ta ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, ''';;;;';;";'taÁ 
en et expediente al rubro citado' integrado con motivo de la

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABTES

EstaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerr¡toriatdelaCiudaddeMéxicoconformealoestablecido
enelartículoll,fracciónrVso,p'¡t"'p¿"afodelaLeydeProtecciónalosAnimalesdelaCiudaddeMéxico'es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos'

real¡zar acciones prru t" prot"i.ián y defensa dát bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instanciu, y procedimientos administratlvos para el cumplimiento de tales fines'

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que so-

loratinus, número 95, colonia Los Ángeles' Alcaldía lztapalapa"

n objqto diversas espec¡es ubicadas en Cerrada
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México en su artícu lo 24 señala q ue se considera nactos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vidadel animal o que afecte su bienestar, privarro de aire, ruz, alimento, agua, espacio, abrigo contra ra intemperie,cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ..orJ. u r, 
"rp".i".

En este sentido, de ras constancias que obran en er presente expediente, se desprende que personar de estasubprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡mi"nto ¿" ¡,ec¡o., ¿e acuerdo a lo establecido en el artículo15 Bts 4 fracción rV de ra Ley orgánica de esta Entidad, dirigerrci"-dr rante la cra r s. h"." ;;;;,;r;" lo s¡gu¡ente:

' La presencia de 7 ejemplares caninos y un ejemplar felino los cuales se describen a cont¡nuación:1. Macho de aproximadamente 10 meses de edad, qu ien responde al nombrede,,Amo r,,,derazachihua hua, de condición corporal ideat de acueido a su tatta y eaaa, fostiu* 
"ii"or..lumbares y las protuberancias óseas pueden patfarse pero no se ven.2. Macho de aproximadamente 4 años de edad, quLn responde al nombre de ,,Figo,,, 

de razachihuahua, de condición corporal ¡aeat ae acuerJo a su talla y edad, cortitL., ,i".t"Ur*lum bares y Ias protubera ncias óseas pu.a"n pripurs. pero no se ven.3' Macho de aproximada mente 2 años de edad,'quln responde al nombre de,,cremino,,, deraza chihuahua, de condición corporar idear de acuerdo a su tara y edad, cost¡,as,vértebras lumbares y las protuberancias ósear'pr"O"n palparse pero no se ven.4. Macho de aproximadamente 1.5 años de 
"d"d, 

qriun responde al nombre de"Ciprofroxacino ", de raza chihuahua, de cond¡cián corporar idear de acuerdo a su ta,a yedad, costillas, vértebras lumbares yi* protrú"r.n.ius óseas pueden palparse pero no se

5. Macho de aproximl-a1ne11e t.5 años de edad, quien responde al nombre de,,Sabino,,, de raza
i.i?,iil;:,.'1ff:"'.":l"lar 

idear de acuerdo a suiatta v eaaa, 
'"'t¡r;., ;;;;;.i,,u..". y

6 Macho de apr", 
1+iilll:i::,iili:I:"1,",í,",,",.T;:;""0"., ,";;,.0"".",,",,,.,,.Gfan Danes, de condición corporar idearde acuerdo a su tara y edad, costi*as, vértebraslumbares y tas protuberanciai óseas pr.;;;;;lp;rr" pero no se ven.7' Macho de aproximadamente 2 a¡"r j" 

"¿J, 
qri"i responde ar nombre de,,Kaf¡no,,, de razaHusky' de condición corporal ideald" u.r"rio 

" 
r, talra y edaa, cosiirrur]*rüru] ruru"r". vlas protuberancias óseas pueden p.lprr."p"ro n-Jr" u"n.8. Hembra felina de aproximadamente 9 meses de edad, quien responde al nombre de"Angela", de raza Europeo de pero corto, ¿.ion¿-¡.¡on corporaridear de acuerdo a su ta,ay edad' costilras' vértebras rumbare, v rur protrü.runcias óseas pueden parparse pero no

o condición corporar y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus talras y edades, toda vez que sus costirasson fácirmente palpa bres con minimo r".uur¡.i"nto j""g:rlrr, ua"r;, .e re observa su cintu ra detrás delas costillas al ser vistas desde arrib., .ri .o.ern pl¡l!r"JUdo.inaf"vfaente.

[,4edetlin 202 prso 4 cotonta Roma Su¡
Alcaldia Cuauhtemoc C p 06000 C¡uddd de t\¡e¡,coTel 5265 O78O ext 12011y 12400
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. Lugar de atojamiento. Los ejemplares se encontraban deambulando libremente al interior del

inmueble, mismo en el cualcuentan con zonas techadas y una casita para perro donde se reguardan los

4 ejemptares chihua hua, el lugar se encontraba limpio sin presencia de heces ni orina.

. Agua y Atimento. Se adv¡rtieron recipientes que contenían agua a libre dispos¡ción, la persona

encargada de su cu idado refirió que se les proporc¡ona croquetas 2 veces al dia'

. Comportamiento. Mantienen una postura reta.iada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

permiten et contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no

se detectó que presentes signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a

brindarles atenc¡ón médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar

susistemainmunológicoafindeeV¡tarenfermedadesgravesypotenc¡almentegraVes.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de AdmiSión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,

se le hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la procuraduría embientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

aurante et procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal'

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar

irregularidades en materia de bienestar animal'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de Var¡aS especies localizadas en el inmueble denunciado, esta Entidad

identificóquetosejemplarescaninosyelejemptarfelinocontabanconb¡enestaranimalencuantoa
condicióncorporalymuscular,alojamiento,alimentoyaguabr¡ndada'comportamientoycondiciónde
sa lud.

.EnelAcuerdodeAdmisión,quefueenviadoporcorreoelectrónicoalapersonadenunciante,selehizo
de conocimiento que contaba con un término de se¡s d ías hábiles para aportar las pruebas que estimara

pertinentes en ta investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionaáos elementos de prueba quá pudieran determinar incumpl¡miento a la

normat¡Vidadenmateriadebienestaranimal,porloqueestaEntidadSeencuentraimposibititada
tegalmente para continuar con Ia ¡nvest¡gación

"%
o

Tel 5265 0780 ext 12011Y 1240
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo_qu-e e.l resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independ ienlemente de los prog$lmientos 
'uE:iúb:LáiC¡E f-Jras 

autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as. i. I |..i"J¡!j:.'¿ i."
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos c¡tados en el pr¡mer párrafo de esteinstrumento es de resolverse y se:

Exped iente: p AOT -2022-4295-5pA-3149
No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- _2023

s Juríd¡cos de esta

PRIMERo.'Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciónvl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de tvléxico.-------

SEGUNDo.- Remítase er expediente en el que se actúa a ra Subprocuraduría de Asunto
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.----__-_

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-_-___

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de protección yB¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorialde la ciudad de México,con fundamento en el artículo 15. Bls 4 fracción x dá la ley orgánica de la procuraduría Ambiental y delordenamiento Territoriar de ra ciudad de México y sl fracc¡ón xx, de su Regla mento.-.-----
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e'p' Li<' Mar¡ara Boy fambofr.ll. ProcuradoraArnbient¿lydelofdenamiento Territo¡ialde la cDMx. pará su sLrperior conoc¡m¡
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